COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°07-2009

02 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA Y SEÑORA HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ASISTENTE FINANCIERA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°07-2009 del día 02 de septiembre del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- PUNTOS A TRATAR 

a. Modificación Interna Nº13-2009 

b. Solicitud de Servicios Nº785 Compra de materiales de construcción
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°07-2009 del día 02 de septiembre del 2009.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente financiera presenta la Modificación Interna Nº13-2009 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 02 de Setiembre 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 13-2009 
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	204-01
	mantenimiento de edificios y locales
	300.000,00
	300.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CANCHA SINTETICA
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	02
	02
	03
	02
	205-02
	materiales minerales y asfalticos
	0,00
	 
	300.000,00
	300.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	300.000,00
	300.000,00
	300.000,00
	300.000,00


Justificación Modificación Interna 13-2009

En el Proceso Inversiones se incrementa  la siguiente partida:

5-03-05-02-02-03-02 ¢300.000.00

Para la compra de materiales para el afinamiento de la cancha de fútbol sintética, en el Polideportivo de Belén. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº13-2009 y sus respectivas justificaciones.

ARTÍCULO 3
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°786 Compra de piedra quinta y adjunta el Oficio AF-046-2009:
En relación a las obras para el afinamiento de la base para la colocación del césped sintético, en horas de la mañana el Ing. Jefrey Fuentes encargado de la obra me informó del faltante de 24 metros cúbicos de piedra quinta; adicional a la compra de 86 metros cúbicos de realizados por medio de la compra directa 036-2009.

En vista de que la finalización de estas obras es indispensable para dar inicio con la colocación del material sintético, previsto para el martes 07 de setiembre 2009, se recomienda aplicar lo previsto en el artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa; en cuanto a la aprobación  de una compra de urgencia para adquirir el material faltante; con el fin de no retrasar los trabajos programados para terminarse el viernes 04 de setiembre 2009.

Asimismo se solicita que para realizar efectivamente el trámite, es indispensable que convoquen a una sesión extraordinaria el día de mañana a más tardar a la 1:00 pm. Con el fin de realizar la adjudicación de la compra.

Transcribo un estrato del art. 136 “ En casos acreditados como urgentes se pueden solicitar las cotizaciones con, al menos, cuatro horas de anticipación a su recepción; en este supuesto deberá existir una documento firmado por un funcionario que se haga responsable de esta decisión, quien será el mismo que dicte el acto de adjudicación.”

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Solicitud de Servicios Nº786 para la compra de piedra quinta. SEGUNDO: Aplicar lo previsto en el artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa; en cuanto a la aprobación  de una compra de urgencia para adquirir el material faltante; con el fin de no retrasar los trabajos programados para terminarse el viernes 04 de septiembre 2009. TERCERO: Convocar a una sesión extraordinaria mañana a la 1:30 p.m., con el fin de realizar la adjudicación de la compra. CUARTO: Informar a todos los usuarios de la pista del polideportivo, a las Asociaciones Deportivas, Funcionarios y guardas, que la misma será cerrada a partir del jueves 03 de septiembre, a las 3:00 p.m aproximadamente (una vez que llegue el material) y hasta nuevo aviso, con el fin de terminar los trabajos en la cancha sintética del polideportivo. Además publicar mediante el servicio de misas del cantón y servicio de perifoneo.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:10 p.m.


LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
VICEPRESIDENTA



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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